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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DB MADRID 

A V r K H T K i r J U I M P D B f A l T í . 

u»» ley", ordene» v «nuncios que hayan de uscrtaise «a los BO 
.rtWkt OyiaiALia uto de mandar al .We polltlcoreapectlvo, pot 
.(ftcucdncioia pasaran a loa editores da loa mencionado! parid-

Keal ordan da 6 da abril da 1588.) 
|« publica todoi lot din, excepto los domingos. 

~*0FI01NA»; l'ttLHiKQc*, 8, entresuelo dereeha. 
TELEFONO 2.981 - A P A R T A D O 320 

D S o í a s A Doaa T D I T R B S A an ís 

frec lo d« •««•«> a tóe lo as 
Centro» vfli ia> j». — En aata capital, llorado adomicilio, l'P-0 patatas man-

•uale»; fuera de alia, 8'60 al me», IS'b'J al trino entra, 21 al i truéate y 43 por an aflo, 
Particular*» —En asta capital, Iterado a domicilio 12 patata* trimettre, 24 

altemestre y 48 al aBo, y fuera da alia, 15 al trimestre 80 al tamettre y 60a|afl«> 

Se admiten tuasrlpcionrt en la Administración del H U L K T I H . r a l l a dePell-
tros,3, éntremelo derecha. — fnerade esta Capital, directamente poi medio 
decarta a la Administrarían con inclusión (el importa del tiempo da abono en 
l e t rade fác l l cobro . 

T A S U F A DJR l l s T M K s l S ^ l f S s l M » 

Annneíos proesdentes de ls I'>.nel«rUsI*».s 
Diputación prorineial, Unen i fraooión. . . 0 60 pesetas 

I*i«m jndieiale» o«fraocidn 100 — 
Idem oficie-le» Id. id 0 90 — 
Idem partnnUrea 1 60 

N ú m e r o aaelto, SO cét t 'moa. 
A partloolarosj, SO céntimos 

Parte oficial 
m S l l f f t I l D E l CC5SE33 DE M I H l S I R 0 5 
8u Majestad el Rey Don Al fon-

to XIII (q. D . g.), Sa Majestad la 
Eeiiia Doña Victoria Eugenia, y 
88 A A . R R . el Pr ínoipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
ttt importante salud. 

De i£itnl beneficio disfrutan las 
áemia personas da la Augusta Real 
Familia. 

Ministerio de Hacienda 
R E A L E S OH P E N E S 

limo. Sr.: E n consonancia con los 
pisosptoa de la instrucción para la ad

ministración y cobranza del impuesto 
sobra uso do Cajas de Boguridad apro 
bada por Real decreto de 22 dol actual, 

S. M . el Rey (q. 1). g.) so ha servido, 
n propuesta de esa Dirección general, 
aprobar los adjuntoH modelos oficiales 
de los documentos que habrán de pre
sentar on las Administraciones do 
Contribuciones provinciales los Esta
blecimientos propietarios do las Cajas 
cedidas en uso a otras peraonns, en 
cumplimiento de las obligaciones que 
por la citada Instruooión les quedan 
impr estas. 

Dios guarde a V . I. muchos pflos. 
Madrid, 27 do septiembre de 1922. 

B E R G A M I N . 
Señor Director gencr-il do Contribu

ciones. 

P R I M E R A P A R T E 

Modelo n ú m e r o 1. 
(Articulo i.'i 

H.0VJÑCIA DE 

T E R C E R A P A R T E - B A J A S 

E*¡ación duplicada que Don (Propietario, Director, 
rente, etc., del Establecimiento tal) presenta eo la Administración de C o n 

tribuciones de esta provincia de todos las C*jas instaladas en dicho estableci-
to rrn destino al uso oneroso o gratui fo de otras personas: 

O-ASE 0 SIÍRIE NUMERO 
con que está señalada CAPACIDAD EN* DECÍMETROS CÚBICOS 

según el articulo 9* 

.C.rcpiende esta relación (en letra, tantas Cajas, que representan una capa-
••W total en decímetros cúbicos de, en letra, tantos). 

(Ficha y firma.) 
Administración de Contribuciones 

«reten ta ds on ceta fecha y devuelto un ejemplar 
*Udo y firmado. 

(F.fha.) 
El Encárgalo del registro. 

SEGUNDA P A R T E - A L T A S 
f ' >VJN u D E , 

dilación que Don (>gn»l al anterior hasta pMvincie) 
j ' a * Cajea nuevamente instaladas, que aumentan las declaradas er* relftcióa 

(Igual encasillado y pie.) 

P R O V I N C I A D E . 

Relación que Don ('gual a la sntSFOf lian11 provincia, 
do las Cajas quitadas de la instalación, que disminuyen oí número ds la* decla
radas anteriormente. 

(igual enonsillado y pío.) 

P R O V I N C I A D E , 

M o d e l o n u m e r o !*. 
'Artículos r, - y 11.) 

Declaración quo Don (Propioturio, Direotor, Gerenta) 
etcétera, dol Establecimiento tal) hace anto la Administración de Oontribueio-
nes de esta provinoia do los contratos de cesión de Cajas Bnbi LstSDtss on 1." de 
octubre VIH e.Le año (1). 

OAJAS T I T U L A . R «B S 

3 liria 
VÍS.KÍ ; i s» 

tita, 
fisMIs rtssa 

M icv. a*.: id Tji ' . lslnts 
oststvaaoiixi 

3 liria 

' an NM liH.r. 
• 

A I M tilaltr'i 

Jl IfM o n i i t i ln l i f i H). 

Esta declaración cuncuorda exacarnento con los libros de es'.e Estable* 
cimiento. 

(Eecha y firma.) 
Igual modelo para las altas mensuales, incluyendo en ellas !«K renOViOiooei 

como ai tas. 
Igual modslo para las bajas mensuales (en su expresión propia) CO inclupión 

cono baja do les renovados. 
tiode'o número :i. 

(Artículo *,*) P R O V I N C I A D E 

Declaración jurada que haoe Don (Propietario, Gs 
rentn, Director, etcétera, dol Bstablsolfllisnto ta!) a la Administració.-i (¡o Coi -
tribuoioiif-s do ecta provincia de la recaudación, en suma, obtenida on e! tri
mestre que comprende desde . . . . do a . . . . de |K r 
el impuesto que grava el uso, enoreso o gratuito, de laa Cajus idas por este 
Establecimiento, según los contrates, existentes y declarados en dicho trimes
tre, onyn relación nominal y numérica ea adjunta. 

IMPORTE 

en sama ds lo rr-¡.au la Jo 

IMPORTE 
del premio <lc recaudación 

al 5 por !(/) 

IMPONTE 

liquido a ingresar 

Pesetas Cts. Pe»"fas Cts. PfSftSl Cts 

(1) Los E»iUnI«ícirn¡entfm q u a ¡ n a t a l ' n OsjSS c o n psstoHttritlsd » ls f-ci.» SSSds une r¡K« ti 
irripneato presort tarán * «ta declaración »:n les BflslSfSI fue* día» "leí rnea ai^uiente al en t)S)S 
hSDlSSSB I i S c h o ls d e c l a r a ' i OS Ar¡ la» i r :»fa|adr». 

(2) Efl eata casilla SS liar*. SOSsUst fSjS 1̂ cesionario » l s tá comprenrli lo tn el ai líenlo J1 • 
(''i Laa referencia» de lss EOS, 
(4) Las referencias de IOJ tres o mis. 
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Esta declaración concuerda exactamente oon loa libros do la contabilidad de 
este Establecimiento y quedo apercibido de incurrir, en oaso de inexactitud, en 
las penas señaladas en la Ley y la Instrnooión. 

(Fecha y firma ) 

Administración de Contribuciones. 

Presentada en ssta fecha y sevuelto un . . , . „ . .. 
ejemplar. Administración de Contribuciones. 

A probado provisionalmente ajes efectos ds 
la cobranza, pase a la Intervención. 

Fecha Remítase a la Inspección. 

El Administrador, 
(Fecha y firma.) 

Intervención de Hacienda 
Intervenido, tomada razón y expedido el 

maudamiento de pago número y entre- Comprobada v 
gada la carta de pago n ú m e r o . . . . devuél- E , , t 

vaso a la Adinuistracióu a SHS efectos. 
(Fechu y firma.) (Fecha y tirma.) 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 
(Nombre del Establecimiento) 

Relaoión do las ouotas del impuesto scbre Cajas de seguridad, devengadas 
durante el trimestre anterior, para su ingreso en Tesorería, con deducción dol 
5 por 100 oomo premio de recaudación. 

Clase de la Caja NOSBRI 1 1 LLIDOS 
CONTRATO | Cuota 

anual 
Cuota trimestral devengada 

Deducción del 5 por 100 
Cuota liqui.lada a ingresar 

Clase de la Caja NOSBRI 1 1 LLIDOS Fecha Duración 
| Cuota 

anual 
Cuota trimestral devengada 

Deducción del 5 por 100 
Cuota liqui.lada a ingresar 

D« un io i iHalsr 

[>« •!». ;;..r« 
1 Dt tres t mái titilun 

Importe líquido do la i ." Seoeión, 
Idem id. de la 2. a ídem . 
Idem íd. de la 3.* ídem . 

Total general igual a la ¿eolaracióu, 

Fecha . . 
El Director Gerente, etc. 

Gobierno Cftí l 
Jefatura de Obras públicas. 

fomento.—Ferrocarriles 
Visto el expediente instruido oon

tra la Compañía de los Caminos de 
hierro del Norte en averiguación de 
las cansas que dieron lugar a la i ru t i -
liaación da la máquina núm. 3.203 
del tren 23 del 18 de diciembre do 
1920, ocurrido en la estación de las 
Matas; 

Resultando que el Sr. Ingeniero 
Jafe de la primora División de ferro
carriles propuso en su informo de 15 
de mayo de 1921 la imposición a la 
Compañía de una multa de 250 peso-
tas, manifestando que el accidente fu i 
debido al escape de la claveta y me
dio cojinate de A . D . baja presión l a 
do dereoho, por lo que el maquinista, 
entes de dar inar/en a una avería ma
yor, procedió a desmontarla constitu
yendo el hecho indudablemente au 
caso de descuido y une in fracc ión de 
los artículos 11 y 14 del Reglamento 
para maquinistas y fogoneros, apro
bad) por Real orden de 12 de julio 
de 1881; 

Resultando quo al formular desoar-
gos la Compañía el 30 de marzo de 
1921 menifestó que la oausa del acci

dente era la enunciada por la D i v i 
sión, reconociendo la responsabilidad 
de sus agent's y agregando que éstos 
habían sido ya debidamente castiga
dos, por lo qus estimaba que podría 
dispensarse de toda responsabilidad a 
la Compañía, teniendo en ouenta la 
Real orden de 22 do abril de 1908, con 
arreglo a la oual no siempre deberán 
reputarse a las Empresas responsa
bles de las faltas cometidas por los 
agentes; 

Resultando que la Comisión provin 
cial, en informe de 25 de agosto úl t imo, 
- jeptó como buenos los descargos do 
la Compañía e informó en el senti
do de que no procede eu este caso la 
imposición de la multa propuesta por 
la División de ferrocarriles; 

Considerando que, conformes la D i 
visión, la Compañía y la Comisión 
provincial eu las causas quo produ
jeren la inutilización de la máquina, 
el únioo punto a determinar eu estas 
diligencias es el de la responsabilidad 
de la CompaVa ante la Administra
ción oon independenoia de la exigible 
por la expresada Compañía a sus 
agentee y emp.eadoe; 

Considerando que las Reales órde
nes de 31 de ootubre de 1901 y 6 de 
mayo de 1892 no dejan lugar a duda 
alguna al establecer que las Compa

ñías son responsables ante la A d m i 
nistraoión de las faltas de sus agen
tee y eubordinadoe, sin que obste eu 
nada al caráoter preoeptiyo de estas 
disposioiones la Real orden de 21 de 
abril de 1908 oitada por la Compañía, y 
aclaratoria de 2 de enero del mismo 
año, toda vea que en ambas se expresa, 
es la facultad de las Divisiones inspec
toras para dejir de proponer sanción 
en los casos de faltas levísima*; 

Considerando quo los motivos de 
atenuación de responsabilidad, y uo 
de esoulpaoióu, que pueden existir en 
este caso, han sido ya tenidos en cuen
ta induiablemonta por la División al 
radujir su propuesta a la imposición 
de la multa mínima aplicable; 

Esdos, además de laa disposiciones 
legales precedentes, el art. 29 de la 
ley de Policía do Ferrocarriles y las 
Reales órdenes de 9 de agosto de 1901 
y 8 de junio y 4 de ootubre de 1917, 
sobre imposición de correctivos a las 
Empresas Ferroviarias; 

He resuelto, de conformidad oon lo 
informado por la primera División 
téonica y administrativa de ferroca
rriles, imponer a la Compañía do loa 
Caminos de hierro del Norte la mul 
ta de 250 pesetas por la inutilización 
de la máquina núm. 4.203 del tren 23, 
el día 18 de dioiembre de 1920, en la 
estación de las Matas, da la línea de 
Madrid a I rún . 

Madrid, 2b de septiembre de 1922.— 
El Gobernador, Eley Bullón. 
.-<Núm. 2.163) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgases ele primera Instancia 

H O S P I C I O 

Vicente Arroyo, Paulino Pérez, Ra
fael Rubio, Pedro Yunta , Eduardo 
Aguado, Eduardo Díaz, Alfredo Co-
rreoher, Demetrio Afuera, Basilio Gó
mez, Francisco Ayura Perales, Bruno 
Navarro, Cándido Chamorro, Camilo 
López, Rafael Bailester, Manuel Sa-
lazar, Julio Frutos, Santiago Ruede, 
Gregorio Aguado, Emeterio Chicha
rro, Francisoo Sazora, LeooaÜo Ba
rranco, Justo Autón, Cesar García y 
Alejandro López, todos pertenecien
tes al Sindicato del ramo de elaborar 
madera? cuyos domicilies 83 ignoran, 
comparecerán, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito dol Hospioio, Seoretaría 
del Sr. de Antonio, para prestar de
claración en causa por coacoión ins 
truída p r dicho Juzgado bajo el nú
mero 226 de 1921; apercibidos que, de 
no verifioarlo, incurrirán eada uno en 
la multa de 25 pesetas eon qae ae les 
oonmina. 

Madrid, 25 de septiembre de 1922. 
V.° B.° 

. E l Juez instructor. 
Josó Oppelt. 

E l Seoretario, 
P . S. 

J u a n M o l i n a . 
(B.—l.e93) 

L A T I N A 

Fueter (Víctei) , prooesado por H 

Ufa eu oausa núm. 395-922, compa,re 

eerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de inetruooién del distrito de 
la Latina, Secretaría de D . Juan Gir 
cía Inés . 

Madrid, 27 de eeptiembre de 1922, 
Miguel de Entrambasaguas. 

El Seoretario, 
Joan Garoía Inés 

(Núm. 2.480) (B.-1.W4) 

i1 l)i,i$¡ííi Hürolúiicc-FoFíotil 
8BRVICIO DK PESCA FLUVIAL Mí y 

PROVINCIA DB MADRID 

Relación de las licenciss de pean 
expedidas por esta División durante 
el pasado raes de septiembre. 
Número de las licencias, fecha ile la. 

mismas, nombres y apellidos, eici, 
vecindad y profesión. 
851, 1.° de septiembre de 1922, doa 

Angel González Pina, de 31 años, Mi 
drid, empleado. 

865, idem, D. José Morales Lópex, 
de 34 años, ídem, jornalero. 

856, 2 ídem, D . Felipe Polo Fuen 
tes, de 67 años , Los Santos, í lem, 

857, ídem, D . Clemente Cortina 
Fernández , de 51 años, Madrid, ídem. 

858, ídem, D . Manuel Rico Arrien, 
de 42 afios, ídem, id . 

859, ídem, D . Crispín Alda Magro, 
de 36 afios, Vallecas, ídem. 

860, 4 ídem, D . Franoisoo iiíartínei 
Sansas o, de 5 l afios, San Fernando dt 
Henares, ídem. 

861, ídem, D. Juan Guerrero Peres, 
de 51 años, Aladr id , idem. 

862, ídem, D . Hilario Komiu,deil 
afios, Olmeda de la Cebolla, ídem. 

863, 5 ídem, D . Juan Marín Marti-
ncz, de 46 años, Madrid, alabardero. 

864, ídem, D . Enrique Montea Pé
rez, de 36 afios, idem, jornalero. 

865, 6 ídem, D. Alfredo A Ionio, de 
71 afios, ídem, i d . 

866, Idem, D . Federico Izquierda 
Ballesteros, de 29 afios, Araujuei, 
ídem. 

867, ídem, D. Fraooisoo García Mar
tin, do 31 años, Madrid, Alabardero. 

818, ídem, D.Pompeyo LópeffH 
do, de 23 afios, Aranjuor, jornalero. 

869, ídem, D . Pedro Felipa afile) 
de 3 i afios, E l Molar, ídem. 

870, ídem, D. Basilio Nieto S»u An
dró*, de 26 afios, ídem, íd 

871, ídem, D. Patrioio Fels tM 
Hernández , de 35 afioe, Madrid, ideo. 

872,7 ídem, D. Antonio Cao 
Río, de 47 afioe, Aloalá de Hen¿:* 
ídem. 

873, ídem, D . Eladio Borremos» 
Martín, de 44 afioe, Madrid, empl»; 

871, ídem, D . Simón Martínez m 
pea Piaze, de 31 afios, Torrejón * 
Ardoz, jornalero. 

875, 8 ídem, D . Franoisco A l " * ' 
Kodríguez, de 28 aflos, Madri I, íd»1»' 

876, ídem, D. Manuel G i l Ga» l U V 

de 49 afioe, ídem, zapatero. 
877, 9 ídem, D . Pedro Grande P 

rrero, de 33 años, idem, jornalero. 

s 
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g78, ídem, D . Franoisoo Marroquín 
u 9 pedro, de 28 aflos, idem, íd. 

879, ídem, D . Alfonso Maroos Man* 
dec, de 45 años, Raaeafrít, ídem. 

880, 11 ídem, D. Florentino Remis 
piado, de 54 años, Madrid,propietario. 

8*1, ídem, D Iguacio Martín Orte-
gi.de 37 afios, Aranjuee, jornalero. 

8S2, ídem, D . Fauato Ruiz Soriano, 
¿ s 23 afios, ídem, íd. 

883, ídem, D . Antonio Ruiz Algo-
bia, de 61 afios, ídem, i d . 

891, ídem, D . Gregorio Mufloz L a 
bore», de 44 afioe, Morata de Tajufie, 
íien. 

8S5, 13 ídem, D . Celedonio García 
¡íirtínez, de 28 aflos, Aranjuez, ídera. 

836, 15 ídem, D . Manuel Rafael 
Sárchaz Garoía, de 32 aflos, Madrid, 
empleado. 

887, 16 í l em, D. Emi l io Gasoón Ca-
Bavate, de 40 afloe, ídem, jornalero. 

883, ídem, D. Fál ix B*zaco Gutié
rrez, do 35 aflos, ídom, alabardero. 

889, idt»m, D. Leopoldo de Velasco 
ydel Pino, de 49 años, ídem, contable. 

890, ¡8 í l e m , 1). Ramón Noguera 
Balsello. do 59 afios, ídem, jornalero. 

8)1, 19 ídem, 1). José Sánchez Ga
rrido, do 36 afios, Tielmes, ídem. 

892, í lom, D . José Molina Miguel, 
da 68 años, Madrid, ebanista. 

8)3,'20 ídem, 1). Eugenio Sánchez 
Garrido, de 41 afioB, Tielmee, jorna
lero. 

891, ídem, D. José Ramón Hidalgo 
Alcalá, de 64 afios, Madrid, casante. 

895, ídem, D . Jul io Díaz Regañón, 
de 29 años, Aranjuez, jornalero. 

896, ídem, D . Enrique Hidalgo Mai 
zo, de 22 afios, Madrid, estudiante. 

8¡J7, ídem, D . Saturio Manzano Moa-
teya, de 69 afios, Fuentiduefia de Ta* 
jo, jornalero. 

898, 91 í lem, D. Francisoo Mart in 
Paaonal, de 27 afioe, E l Molar, idem. 

899, ídem, D . Josó Valdés Pulido, 
de 49 añes, Madrid, Idem. 

'¿OO, ídem, D . Francisco Mata Ga-
biidóo, do 49 afioe, idem, íd. 

901, ídem, D. Fernando Fernández 
Martínez, de 35 afios, Aranjuez, ídem. 

902, í l ea , D . Antonio García Mar
tínez, do 17 afios, ídem, íd. 

903, 22 ídem, D. Joaé AUina Subi
rá, de 53 afioe, Madrid, escultor. 

904, ídem, -I). Manuel Gaieía Uoen-
do, de 46 aflos, Idem, jornalero. 

905, ídem, D . Pedro Lombinoux 
•lie, de 34 afios, ídem, industrial. 

S06, 23 ídem, D. Josó Arauna M a 
teos, 50 afios, ídem, oomeroio. 

W7, Idem, D. Josó Olías Maraflón, 
de 35 afl js, íifcüi, j >rualero. 

908, í l em, U . Joaquín Rodríguez 
••iranda, de 50 afios, ídem, íd. 

909, 26 ídem, D. Bruno Domeneoh 
Marino, de 70 afios, Alcalá de Hena
les, íl*m. 

»10, 27 ídem, D . Román Arbeo J i 
,c«nea, de 30 afios, Madrid, cesante. 

911, ídem, D Fulgencio Rico Mar-
•»•», de 27 afios, í lem, j /melero. 

• U , 28 i lem, D. Luie de la Lama, 
** 24 afloe, ídem, i d . 

'13, ídem, D. Enrique Palacios Con 
fcwae, de ZQ aflos, fdem, Í L 

914, 30 Ídem, D. Joeó Parra Bato, 
de 37 afios, ídem, íd. 

915, ídem, D . Al f meo Jadanilhe 
Bugat, de 35 afioe, ídem, vaciador. 

916, ídem, D. Alejo Paniego Gran
de, de 47 afios, ídem, jornalero. 

917, ídem. D. Carloe Prieto Sáu-
chez, de 37 afios, ídem, telégrafos. 

918, ídem, D. Tomás Segura Bailes 
teros, de 49 afios, Aranjuez, jornalero, 

9! 9, í i om, D . Befadlo Martínez 
Díaz, de 42 afios, ídem, íd. 

920, ídem, D. Manuel Manrique Ca-
rren, de 30 años, ídem, íd. 

Madrid, 2 de ootubre de 1922. 
E l ingeniero Jefe, 

Firmado. 
(Núm. 2.474). 

Tesorería de Hacienda 
«e l « p r o v í n o l a ée* M a d r l i 

Contribución accidental, utilidades, con 
tratas, espectáculos y transportes.— 
Año de 1922-23. 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ha diotado la provi
denoia siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción do 26 
de abril de 1900, declaro incusos en 
el primer grado do apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sue 
descubiertos, a los contribuyentes su 
jetos a dioha tributaoión en Madrid, 
que pertenecen a la Zona segunda, 
cuarta y quinta y quo resultan in 
clnídos en la relaoión que queda en 
esta oficina. 

E n oumplimiento del artíoulo 51 de 
la misma Instrucción, publíqueso cata 
providencia en el B O L B T I H O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respeotivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51. 

Madrid, 4 de octubre de 1922. 
E l Tesorero do Hacienda, 

P . S. 
Francieco Guerrero. 

Cédulas personales 

C I B C U L A B 

Por la presente se haoe saber a los 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vinoia que la Dirección general del 
Tesoro, pot Real orden fecha dos del 
actual, acordó prorrogar por todo el 
mes de octubre la recaudación volun -
taria del impuesto de cédulas perso-

l nales. 
Madrid, 6 de octubie de 1922. 

E l Tesorero de Haoienda, 
P . S. 

Franoisco Guerrero. 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D K L A 

0 lü D A Y C LASES P A SI Y A 8 
Señalamiento de pagos para la próxima 

semana 
Esta Direoción general ha acordado 

que en loa días 9, 10 y 11 del oorriente 

mee, ee entreguen por la Caja de la 
miema loe valores consignados on se
ñalamientos anteriores que ya se ha
llan recogido y además los compren
didos en las faoturas s i g u i e n t e s : 

Pago de oí é l i t e s de Ultramar reoo-
noeidos por los Ministeri s de Guerra, 
Marina y esta Direoción general, a los 
presentadores en Madrid, y por gito 
pcstal a los demás de faoturas del tur
no preferente con arreglo al Real de
oreto do 28 de octubre de 19 le, que eo 
oonsignan en las relaeionee que se pu
blican en la Caceta de Madrid. 

Entrega de loe nuevos títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisión de 22 de tgOfftO de 1919, co
rrespondientes a las facturas de oanjo 
de loe de la emisión do 1908, hnsta la 
factura núm. 23.367. 

Idem de Ins i.uovoe títulos de la 
Deuda araortizrblo al 5 por 100, eini-
tión de 1900, 1902 y 11*06, por les do 
la emisión do 1920, hant* la faotura 
núm. 6.841. 

Idom de carpetas do la Denla al 1 
por 100 interior, erainión de 1919, por 
sus título» definitivos, hasta la faotura 
núm. 1.584 de la serie O, y número 
4 706 de las demás series. 

Idem do valores depositados en aroa 
de tree llavoe procedentes do conver
siones, croaciones, renovaciones y 
canjes. 

Madrid, 7 do ootubro de 1929.—E 
Director genera', Arturo Forcat. 

Ayuntamiento de Madrid 
Tenenc ia de Alcaldía de)l 

d i s t r i t o de l a i n c l u s a 
Don Anto io Polegrín Medina, Te

niente de Alcalde del diatrito de la 
Inolusa de esta Certe y Presidente 
de la Comisión de Quintas del 
mismo, 

(Continuación) 

691 Juan Josó Martínoz, 13 ídera, 
hijo de María. 

693 Juan Joaé Santos, 13 ídem, hijo 
de Felipa. 

594 Juau José Goítia, 14 ídem, hijo 
de Laura. 

597 Bernardo Rodr íguez Díaz, 14 
ídem, hijo de Vieente y Carmen. 

598 José López, 14 ídem, hijo do 
Florentina. 

601 Constantino Crespo, 18 ídom, 
hijo de Adela. 

603 Franoisco Rodríguez, 19 ídem, 
hijo de Paula. 

604 Eduardo do la Calle, 21 ídem,* 
hijo de Josefa. 

608 Franoisco Folletos, 23 ídem, 
hijo de M a i í a . 

611 Antonio González, 26 ídem, hijo 
de Hormeaegilda. 

612 Laureano García Ambite, 26 
ídem, hijo da pairo i desconocidos. 

616 Víotor José María, 26 ídem, hijo 
de Victor ia . 

616 José Andrés Muflo», 27 ídem, 
hijo de I'. orno dios. 

617 Juan Rivas, 29 ídem, hijo de 
Carmen. 

619 Joan Jo?é Higueras, 80 idem. 
hijo do Rooa. 

621 Pedro Geroín, 30 ídem, hijo de 
Felieiana. 

992 Podro José Piodra, 30 Ide», 
hijo do Laura. 

691 Jul ián Garoía Barcena, 9 sop-
ttembre, hijo do Manuel y Eneobia. 

632 Angel Ju l io Hornooo, 4 de nep 
tiembre, hijo de padree d e s c o n o c í í e s . 

633 Eusebio Merino, 4 ídem, hijo 
de padres desconocidos. 

634 Antonio Barrio, 5 ídem, hijo de 
Ana . 

* 636 Antonio Gómez, 5 ídom, hijo 
de Sebastiana. 

640 Lttie Córdoba, 6 ídem, hijo de 
padrea desconocidos. 

6 l l Olodoeldo Meriuo, 6 ídem, hijo 
de padres desconocidos. 

642 Angol Fernández y Fernández , 
7 ídem, hijo do Baldomero y María. 

643 Tiburoio Menéudez, 9 ídem, 
hijo de María, 

649 Fernando Gabaldón, 10 ídem, 
hijo dn Polonia. 

651 Ramón Cela, 12 ídem, hijo de 
Dorinda. 

(60 Nieomodee Fraile, 15 Idem, 
hijo de Baldomera. 

663 Rogelio Gómez, 16 ídem, hijo 
do padree desconocidos. 

664 Manual Gómez (Caballero, 16 
ídom, hijo de Juan Antonio y María. 

666 Francisoo Buonves, 17 ídom, 
hijo de Natalia. 

667 José Pasoual Travieso, 18 ídem, 
hijo do Alfonso y Sara. 

668 Tomás Angel Herrero, 18 ídem, 
hijo de Isabel. 

669 Kmilio de la Santísima T r i n i 
dad, 18 ídem, hijo de padres deseo-
nocidos. 

672 Redro Santoe, 18 ídem/, hijo de 
Franoisea. 

673 Adolfo Mufloz Gómez, 19 ídem, 
hijo de padres desoonocidos. 

682 Nieolás Ramos Martínez, 22 
ídem, hijo de padres deeoonocides. 

685 Maurieio de Luis , 22 ídom, hij > 
de Caeta. 

686 Pablo Martín, 23 ídem hijo le 
Olal la . 

63,9 Miguel Recio, 25 ídem, hijo de 
Rosa. 

690 Eusebio Rueda, 26 ídem, hijo 
do Eulalia. 

693 Vicente Garoía, 27 ídom, hijo 
de Conoepción. 

695 Valentín Alzuete Montee, hijo 
de Cruz y Jaointa. 

696 Manuel Jerán , 28 ídem, hijo de 
padres desconocidos. 

697 Miguel Santos, 28 ídom, hijo do 
padres desconocidos. 

703 Angol Fernández , 30 ídom, hijo 
de Anastasia. 

,.704 Gregorio Mateo, 1." octubre, 
hijo de Modesta. 

705 Gabriel Blázquez Fánehez, 1.° 
ídem, hijo do padres desconocidos. 

708 Manuel Péroz, 2 ídem, hijo de 
padree deeconocidos. 

711 JOÍ-Ó Romero Pérez, 3 ídem, hi
jo de José y Pi la r . 

712 Gerardo Va l Rodrigo, 3 ideal, 
hijo de Melitón y Estefanía. 
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710 Francisco Apai ic io , 4 ídem, 
hijo de Oreucia. 

717 Elpidio Palaoios, 4 ídem, hijo 
de Fumaria. 

718 Fernando Alooceba, 4 ídem, 
hijo da Orí l le te . 

721 J . sé Fabián Santiagos, 6 ídem, 
hijo de padres desconocidos. 

725 .luán Pedro Minaya H°rnán , 8 
ídem, hijo do Celedonio y Prudencia. 

7CS Francisco Antonio Rojas, 10 
ídem, hijo de padres desconocidos. 

7 14 Fernán Díaz, 11 idem, hijo de 
Matilde. 

735 Jinós Muüiz, 11 ídem, hijo de 
Luiaa. 

786 Serafín Vegas, 12 ídem, hijo do 
Severiana. 

7 17 Franoisoo Ruiz , 11 ídem, hijo 
de padre? desconocidos. 

713 Jen ís Rodríguez, 15 idem, hijo 
de AHonsa. 

742 Alejandro B sado, 17 ídem, hijo 
de padres desconocidos. 

743 Miguel Saldaña, 17 ídem, hijo 
de pedrea desconocidos. 

747 Antonio Casarrubioo, 20 ídem, 
hijo de Felisa. 

748 Benito Lacentro, 22 ídem, hijo 
de Isidora. 

750 Jnan José J iménez , 23 ídem, 
hijo de Mario y Eustaquia. 

7o¿ Andrés Ortego Fernández , 25 
ídem, hij > de Andró i y Eugenia. 

755 Pedro López Fernández, 25 
idem. hijo de Josó y do María. 

75S José María Peña, 26 ídem, hijo 
de Maria. 

759 Nicasio Martínez, 26 ídem, hijo 
de padres desconooides. 

700 Eduardo López Andreu, 26 
ídem, hijo de padres desconocidos. 

7G2 José López Pocio, 26 ídem, hijo 
de Elias y Manuela. 

763 Jcsé Rodríguez, 26 ídem, hijo 
de María. 

761 Vicente Navarro, 27 ídem, hijo 
de Dominga. 

760 José León, 27 ídem, hijo de Jo-
¡•efu. 

7G7 Vicente Conde, 27 ídem, hijo de 
pndres desconocidos. 

77: ; Santiago Ruiz , 28 ídem, hijo de 
A po^da. 

779 Carlos Ruiz , 28 ídem, hijo de 
padres desconooidos. 

774 Joaquín Rodríguez, 29 ídem, 
l.ijo de Joaquina. 

776 Valentín Domante, 30 ídem, hijo 
ce Eucarnación. 

770 Marcelino Al le r , 30 ídem, hijo 
^e padres desconocidos. 

781 Francisco Benito Zorita, 2 do 
i Jviembre, hijo do padres descono
cidos. 

785 Jul ián Sánchez, 3 idem, hijo de 
Ramona. 

791 Carlos Martínez, 6" ídem, hijo 
de Guadalupe. 

792 Félix Leonardo Juá rez , 6 ídem, 
hij do padres desconocidos. 

795 Emil io Mart ínez , 7 ídem, hijo 
de Rosa. 

790 Antonio Santa Maria, 7 ídem, 
hijo de María. 

797 Juan José Bolafios, 9 ídem, hijo 
de Isabel. 

798 Emil io González y González , 
' 8 ídem, hijo de padres desconocidos. 

803 Martín Juan Cámara, 11 ídom, 
lujo de Isabel 

804 Jesús Juan Golas, 12 ídem, hijo 
do Carmen. 

806 Emiliano Oteo, 12 ídem, hijo de 
Jul ia . 

807 Luis Rodríguez, 2 ídem, hijo de 
padres desconooidoe. 

812 Leoncio Gómez, 11 ídem, hijo 
de Angela. 

815 Leopoldo Ayán, 15 de noviem
bre, hijo de Juana. 

896 Quiteño Ruiz, 1*2 ídem, hijo de 
Gregoria. 

903 Enrique Fernández, 14 ídem, 
hijo de Dolores. 

904 Pablo Mira Carra¡?oo, 15 ídom, 
hijo de padres desconocí l i s . 

905 Jul io Lizaro , 15 ídem, hijo do 
Ju l ia . 

906 José Pérez, 15 ídem, hijo de 
Juana. 

910 Alejandro Olarte, 16 ídem, hijo 
do Alejandra. 

913 Floriano Rodrigo, 17 diciember 
hijo do Juana. 

816 Dionisio Rey, 16 ídem, hijo do j 'J14 Justo Díaz, 13 ídem, hijo de pa-
Pauiina. dres dosc inooidoa. 

819 Gregorio Alvaro Cornelio, 17 
ídem, hijo de padres desconocidos. 

820 Audrés Parra, 17 ídem, hijo de 
Anastasia. 

821 Joaquín Poderoso, 17 ídom, hijo 
de Juliana. 

822 Enrique Uoeda, 17 idee , hijo 
de Antonia. 

S23 Manuel Mart ín, 17 ídom, hijo 
do Carmen. 

824 Joaé Valle Melenda, 17 ídera, 
hijo de padres desconocidos. 

825 José Nieto. 19 ídora, hijo de 
María. 

826 Jesús López, 19, idom, hijo do 
Engracia. 

829 Feliciano Román Diego, 20 
ídem, hijo lo padres desconocidos. 

832 Dionisio Juarros, 20 ídem, hijo 
de Petra. 

833 Sanio López, 23, ídem, hijo de 
Carmen. 

838 Ildefonso ^agredo, 24 ídem, hijo 
do Elena. 

813 Moisés San Juan, 24 ídem, hijo 
de padres desconocidos. 

816 Francisco Aycatarán García, 25 
íd-rn, hijo de padres desoonocidos. 

847 Josó María de la Calle, 27 Mora, 
hijo de Josefa. 

848 Santiago Méndez, 27 í iem, hijo 
de Lorenza. 

853 Ramón García, 27 ídem, hijo 
I de Agustina. 

854 Pedro Marcos, 29 ídem, hijo do 
I Bernarda 

855 Je.°ús Zardfin, 29 ídem, hijo do 
i Jesusa. 

85G Antonio Blanco, 29 í i e m , hijo 
' de Carmen. 

858 José María Reyes, 30 ídem, hijo 
de padres desconocidos. 

864 Ca;los Gró, 2 diciembre, hijo de 
padres desconocidos. 

809 Quintín Rodríguez, 2 ídem, hijo 
de Josefa. 

874 José María Oliver, 6 ídem, hijo 
de Emil ia . 

878 Joaqníu Mateos, 8 ídem, hij) de 
Felisa. 

881 Emil io Mena, 9 ídem, hijo de 

916 Nemesio Arroyo, 19 ídem, hijo 
do padres desconocidos. 

918 Mannel Quesada Díaz, 20 ídem, 
hijo de Manuel o Isabel. 

919 Ezequiol Rodrigo Andrés , 20 
fdom, hijo de padres desoonocidos. 

927 Tomás Santos TJrbistrudo, 21 
ídem, hijo de Filomena. 

928 Josó Ucendo, 21 ídem, hijo de 
padres desconocidos. 

932 Victoriano Sánohez, 22 ídem, 
hijo da Carmen. 

933 Joaquín Gallego, 23 ídem, hijo 
de Gumersinda. 

934 Gregorio Martínez, 22 ídom, 
hijo de padres desconocidos. 

935 Emilio Gmzáloz , 23 ídera, hijo 
do pa Iros desconooidos. 

936 Jesús Delfín Ibáflez, 23 ídem, 
hijo de Aniceta. 

937 Jesús S-ibateo Domínguez, 23 
ídom, hijo de Abelardo y Teresa. 

939 Pedro Lahoz Torrecilla, 24 
Idea, hijo do padres desconocidos. 

940 Marcelino Tapia, 21 ídem, hijo 
do Ciriaca. 

911 Angel Jesús Sanz, 25 ídem, hijo 
de Felipa. 

949 Jesús Juan García, 20 ídera 
hijo do Jesusa. 

952 Antonio Lara , 27 ídem, h'jo de 
Hi lar ia . 

953 Patrocinio Victoriano Mongo, 
28 í l e i r , hijo de padre»» desconscido3. 

955 Felipe Solio Ortiz, 30 ídem, hijo 
de padres desconocidos. 

95S Santiago Martínez, 30 ídem, hijo 
de Vicenta. 

900 Jesús P in , 31 ídem, hijo de pa-
; dres desconocidos. 

Dado en Madrid, a 19 do septiembre-
de 1922. 

E l Teniente Alcalde, 
Antonio Pelegrín. 

(Núm. 9.361) 

parecerá, en el término de treinta dita 
a contar desde la publicaoión de esta 
requisitoria, ante el Tenienta J m 

instructor del Tercio de Extranjero» 
D . Franoisoo Martos Moronn, rosien
te en Couta; bajo aperoibimiento qotf 

dono efectuarlo, sorá declarado re
belde. 

Ceuta, 23 d« septiembro do 1922] 
E l Teniente Ju»z instructor 

Francisco Martos. 
(Núm. 2.467) (B.-l ,603) 

a/íyunt^míentoa 
V A L D E M O R O 

Este Ayuntamiento, en sesión del 27 
do septiembre úl t imo, acordó el arrien-

I do por subasta de los pastos aprove
chables de loa terrenos propiedad ¿ t\ 
Munioipio, durante el próximo afio 
1923, y por la cantidad de 1.500 pe-
sotas. 

* Lo que se anuncia a los efectos del 
art. 29 do la Instrucción de 21 de eae 
ro de 1922. 

Valdemoro, 2 de ootubre de 1922. 
E l Aloalde, 

Andrés Machado. 
(E.—497) 

Hispano American Ixxtsrnational 
Corporation. S. A. 

Juzgados Militaras 

C E U T A 

Manuela. I Gerihg Mi l l s (Fancisco), hijo de 
883 Miguel Fernández, 10 ídem, Ilermarec y de Elena, natural de But-

hijo de Petra, , 
889 Francisco Romero, 10 ídem, 

hijo de Otilia. 
890 Melquíades Fernández , 10 ídem, 

hijo de Hermenegilda. 
891 Pedro Mateos, 11 Idem, hijo de 

Isabel. 
S95Manue! 8*!a. 10 idem, hijo de 

Trinidad. 

bisholg, provincia de Lucerna, ave
cindado en Madrid, provincia de ídem, 
de veintiséis aflos de edad, catado sol
tero, de oficio empleado, de estatura, 
1*780 metros, pelo castaño, cejas al pe
lo, ojos azules, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, procesado por el delito de 

f deserción al frente del enemigo, cora-

A N U N C I O 

Con arreglo a lo previsto en el ar
tículo treinta uno do los Estatutos, el 
Consejo de Administración de es's 
Compañía convoca a los señores Ao-
oionistas de la minina a la Junta gene
ral extraordinaria, qu í se celebrará el 
día veinticuatro de nc'ubre, a las trei 
de la tarde, en Madrid, rianta Engra
cia, setent*», oon objeto de deliberar y 
re solver sobre la disolución y consi-
guieute liquidación do la Sociedad. 

Caso de no reunirse número sufi
ciente de votos para aoordar válida
mente acerca do los menoionados ex
tremos, la. Junta general extraordina
ria se reunirá en segunda convoca
toria el día treintaíy uno do octubre, a 
la misma hora y en el moncioaa lo lo
cal, siendo en tal caso firmes y válidos 
los acuerdos quo so adoptaren por i* 
Asamblea. 

Los señores Aocionista9 deberán cui
dar de dar cumplimiento a lo previ-
nido en el artículo doco de los mencio
nados Estatutos, depositando sos ac
ciones en la Caja social o en «The lo 
ternational Banking Corporation» 0 

en cualquiera do sus sucursales o co 
rresponsales. « 

Madrid, siete de octubre de mil r.o-
veoientos veintidós.—-El Gerente, C»r 
los E . Montañés. 

(A.-&06) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

fuencarral, 84. 

A 


